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CASACIÓN 738-2014 

Criterios 

1. A criterio de este Tribunal Supremo, la agravante sub examine se funda en la deslealtad 

del profesional de cautelar la salud de los ciudadanos y alertar a sus pacientes de las 

consecuencias perjudiciales del consumo habitual de drogas. De lo que se desprende 

que para configurar dicha agravante no solo se requiere que el imputado tenga la 

condición de profesional sanitario o de salud”, sino que su accionar delictivo se haya 

verificado en el contexto y aprovechando el ejercicio de su condición de tal, con las 

posibles consecuencias de riesgo para la salud que trae el consumo ilegal de 

estupefacientes. 

2. Considerar la configuración de la agravante por la mera condición de “profesional 

sanitario” importaría la implantación de una forma de derecho penal de autor, 

incompatible con un Estado constitucional de Derecho que se garantiza. Por tanto, no 

se puede admitir que la imposición de la pena se sustente o se incremente en razón de 

aspectos de la vida o personalidad del autor. 

3. De este modo, la referida agravante se configurará cuando el sujeto activo cumpla 

con las siguientes condiciones: a) Posea título profesional universitario, es decir, el sujeto 

activo debe haber obtenido la licenciatura en la especialidad de alguna profesión 

sanitaria; b) Ser miembro de un Consejo Profesional, pues el agente deberá encontrarse 

habilitado para ejercer su profesión por un Colegio Profesional; c) Realizar conductas 

destinadas al tráfico ilícito de drogas en el desarrollo de sus actividades profesionales, 

pues el agente deberá realizar el injusto de acuerdo con las funciones propias de su 

profesión. 

 


